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                Contrato de Consultoría y Asistencia Técnica consistente en la
   redacción del:
   PROYECTO DE REFUERZO DEL DIQUE DE SAN VALENTÍN EN PLENTZIA
   PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES
   PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EN LA
   CONTRATACIÓN DE LA ASISTENCIA TÉCNICA “PROYECTO DE REFUERZO DEL DIQUE
   DE SAN VALENTÍN EN PLENTZIA”.
   OBJETO DEL PLIEGO
   El presente pliego tiene por objeto describir los trabajos y enumerar
   las materias que han de ser objeto de estudio, así como definir las
   condiciones y los criterios técnicos, y concretar los documentos en
   cuya realización ha de intervenir el adjudicatario para que el trabajo
   pueda ser aceptado por la Administración.
   ANTECEDENTES Y OBJETO DEL CONTRATO
   El dique de San Valentín de Plentzia es una barrera artificial creada
   para proteger la entrada de la ría de Plentzia. Su estructura se
   compone básicamente de dos muros de mampostería asentados sobre
   argamasa de mortero de cal, que protegen un núcleo relleno de material
   granular.
   La cimentación se realiza sobre una cresta rocosa de rompientes a la
   cota media de 2 metros.
   La zona donde se ubica es una de las más azotadas por el oleaje, sobre
   todo con temporales del noroeste.
   En los últimos años se han venido realizando diversas actuaciones de
   reparación de los paramentos de la superestructura al haber sido muy
   dañadas por los temporales con una inversión aproximada de 3 millones
   de euros.
   Hidráulicamente trabaja como un dique vertical, disipando la energía
   del oleaje por el impacto, soportando la estructura por gravedad todos
   los empujes.
   La base de la cimentación carece en la actualidad de la berma
   necesaria para la protección del asiento de los mampuestos del
   cimiento lo que favorece en gran medida el derrumbe del dique debido
   al descalce progresivo de los muros por la acción destructiva del
   oleaje.
   El dique se encuentra en un estado muy precario por lo para evitar
   daños mayores es necesario un refuerzo del propio dique además de la
   construcción de algún elemento que proteja la actual estructura y
   reduzca el volumen de reparaciones futuras.
   El objeto de este contrato es por tanto la realización de la
   asistencia técnica para la redacción del “PROYECTO DE REFUERZO DEL
   DIQUE DE SAN VALENTÍN DE PLENTZIA”.
   DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DE LOS TRABAJOS
   Los trabajos a realizar por el consultor consistirán en la redacción
   de un proyecto constructivo de recalce y reparación del dique de San
   Valentín de Plentzia así como de diseño de un elemento de protección
   del mismo, que permita ejecutar las obras.
   Se mantendrán las actuales características del dique en cuanto a
   altura y se analizaran las diferentes alternativas del elemento de
   protección desde el punto de vista morfológico de la zona, playa y
   ría.
   Los trabajos que como mínimo deberá desarrollar el consultor
   adjudicatario y que pueden ser ampliados o completados en la oferta
   técnica que realicen serán los siguientes:
     * 
       Recopilación de la información topográfica y batimétrica existente
       en la zona y elaboración de una campaña topografía y batimetría
       completa de detalle en el caso que sea necesaria.
     * 
       Elaboración de una campaña e informe geotécnico de cara a
       determinar las características del terreno y las cimentaciones más
       adecuadas.
     * 
       Recopilación de información existente sobre la zona y
       determinación del estado de la estructura del dique, descalces,
       cavernas, así como investigación sobre los proyectos, estudios y
       obras realizados.
     * 
       Análisis del clima marítimo a partir de los registros del oleaje
       en la boya direccional de Bilbao, y definición de los regímenes
       medios direccionales de los principales sectores de incidencia del
       oleaje y sus correspondientes frecuencias de presentación.
     * 
       Análisis de la propagación del oleaje hasta la obra mediante el
       uso de un modelo espectral de propagación del oleaje que simule de
       forma combinada los fenómenos de shoaling, refracción, difracción,
       reflexión lateral, interacción olas-corriente y disipación de
       energía por fondo y por rotura del oleaje.
     * 
       Análisis de la morfología actual y análisis de la evolución
       histórica del conjunto formado por la playa y la desembocadura de
       la ría a partir de la recopilación de información histórica.
     * 
       Análisis comparativo de las diferentes alternativas de tipologías
       propuestas para el recalce y refuerzo del dique actual, estudio de
       su comportamiento y selección de la sección estructural tipo.
     * 
       Estudio de alternativas de ejecución de un elemento de protección
       del dique. (Playa de escollera, plataforma de abrasión, dique de
       escollera aislado rebasable, cuenco amortiguador, etc.)
     * 
       Ensayos en canal a modelo reducido de las diferentes alternativas
       objeto de estudio. Escala mínima 1/25.
     * 
       Análisis de la influencia de las diferentes alternativas sobre la
       morfología de la zona.
     * 
       Ejecución de los cálculos estructurales y geotécnicos de las
       soluciones escogidas para el refuerzo y el elemento de protección
       conforme a lo dispuesto en las ROM y demás reglamentación en
       vigor.
     * 
       Análisis de las infraestructuras existentes, cálculo y diseño de
       las instalaciones que fueran necesarias.
     * 
       Recopilación, análisis y reposición de los servicios afectados.
     * 
       Estudio y elaboración del proceso constructivo y de la
       complementariedad con la actividad portuaria, teniendo en cuenta
       la complejidad de los accesos hasta la obra. Se deberá analizar
       exhaustivamente dicho procedimiento que se reflejará en el
       proyecto a nivel de memoria, planos, pliego de condiciones y su
       correspondiente repercusión en las diferentes unidades de obra que
       corresponda. Se analizará la posibilidad de aprovechar la
       ejecución de los accesos provisionales a obra para que puedan
       quedar como definitivos para futuras conservaciones.
     * 
       Análisis de los precios de mercado y justificación de precios.
     * 
       Elaboración del estudio de seguridad y salud.
   DOCUMENTOS DEL PROYECTO
   El proyecto deberá estar formado por al menos los siguientes
   documentos:
   Memoria
   En ella se describirá el objeto de las obras y recogerá los
   antecedentes y situación previa de las mismas, las necesidades a
   satisfacer y la justificación de la solución adoptada, descripción de
   las diferentes unidades de la obra, detallándose los factores de todo
   orden a tener en cuenta. Asimismo se incluirá el resumen de
   presupuestos, el plazo de ejecución previsto, la clasificación del
   contratista de las obras, revisión de precios, índice de los
   documentos que componen el proyecto, manifestación expresa y
   justificada de que el proyecto comprende una obra completa o
   fraccionada según el caso, declaración del cumplimiento de la Ley de
   Contratos de las Administraciones Públicas, de la Ley de Costas y
   consideraciones finales.
   Anejos a la memoria
   Se incluirán los métodos de cálculo utilizados para el correcto
   dimensionamiento de las obras así como ensayos efectuados.
   El documento deberá estar compuesto como mínimo por los siguientes
   anejos:
     * 
       Topografía y batimetría.
     * 
       Estudio geofísico-geotécnico.
     * 
       Estudio de alternativas tipológicas del refuerzo y el elemento de
       protección.
     * 
       Estudio de clima marítimo, propagación del oleaje y de agitación.
     * 
       Estudio sobre la morfología de la zona en la situación actual y en
       la ejecución de las diferentes alternativas.
     * 
       Estudio de maniobrabilidad y acceso a la ría.
     * 
       Estudio de gestión de materiales de demolición y dragados.
     * 
       Impacto Ambiental
     * 
       Cálculos estructurales.
     * 
       Cálculo de infraestructuras.
     * 
       Control de calidad.
     * 
       Procedimiento constructivo.
     * 
       Plan de obra.
     * 
       Reposición de servicios afectados
     * 
       Justificación de precios.
     * 
       Replanteo de la obra.
     * 
       Reportaje fotográfico.
   Planos
   Se deberán realizar los planos de conjunto y de detalle necesarios
   para que la obra quede perfectamente definida, así como los que
   delimiten la ocupación de los terrenos y la restitución de
   servidumbres y servicios afectados por su ejecución.
   Los planos deberán ser lo suficientemente descriptivos para que puedan
   deducirse de ellos las mediciones que sirvan de base para las
   valoraciones pertinentes y la elaboración del presupuesto.
   El documento deberá estar compuesto como mínimo por los siguientes
   planos:
     * 
       Plano de situación.
     * 
       Plano de emplazamiento.
     * 
       Estado actual.
     * 
       Planta general.
     * 
       Planta de estructuras.
     * 
       Detalles de estructuras.
     * 
       Planta de dragados y rellenos.
     * 
       Perfiles transversales dragados y rellenos.
     * 
       Puntos de vertido.
     * 
       Planta de pavimentaciones.
     * 
       Secciones tipo.
     * 
       Replanteo de las obras.
     * 
       Plantas de Instalaciones.
     * 
       Detalles de instalaciones.
     * 
       Procedimiento constructivo.
     * 
       Servicios afectados.
   Pliego de condiciones técnicas particulares
   En el se hará la descripción de las obras y se regulará su ejecución,
   con expresión de la forma en que esta se llevará a cabo, los
   materiales de que están compuestas las unidades de obra, instrucciones
   de ejecución de cada una de las unidades de obra, medición, control de
   calidad y obligaciones de orden técnico que correspondan al
   contratista.
   En ningún caso contendrá declaraciones o cláusulas que deban figurar
   en el Pliego de cláusulas administrativas Particulares.
   Se redactará en forma de articulado, incluyendo las materias
   correspondientes a los siguientes apartados:
     * 
       Definición y alcance del Pliego, incluyendo disposiciones de
       carácter general y particular de aplicación.
     * 
       Descripción de las obras.
     * 
       Condiciones que deben cumplir los materiales, indicándose, en
       artículos independientes, las características y calidad de todos y
       cada uno de los materiales que figuren en las distintas unidades
       de obra.
     * 
       Ejecución, medición y abono, donde se señalarán en artículos
       independientes, la forma y prescripciones de la ejecución de cada
       una de las unidades de obra, con mención de los materiales a
       emplear y el artículo del pliego donde se especifican las
       características de dichos materiales, la forma de medición y el
       abono de la unidad, así como el precio de cuadro de precios número
       uno al que se refiere.
   Presupuesto
   Estará formado por los siguientes capítulos:
     * 
       Mediciones
     * 
       Cuadro de precios número uno.
     * 
       Cuadro de precios número dos.
     * 
       Presupuestos parciales.
     * 
       Presupuesto general.
   El Presupuesto General vendrá desglosado por capítulos en función de
   las distintas partes de las obras diferenciadas entre sí.
   Las mediciones se constituirán en apartados coincidentes con los de
   los presupuestos parciales y el Presupuesto General, y las unidades de
   obra se identificarán con las del mismo nombre que figure en los
   cuadros de precios.
   Asimismo, quedará perfectamente definido cada uno de los resultados
   parciales que se obtengan, debiendo figurar todos los datos que se
   empleen en tal medición en la documentación grafica.
   El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra se basará
   en la determinación de los costos directos e indirectos precisos para
   su ejecución, sin incorporar en ningún caso el importe del I.V.A..
   Se consideran costes directos:
     * 
       La mano de obra, con sus pluses, cargas y seguros sociales que
       intervienen directamente en la ejecución de la unidad de obra.
     * 
       Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que
       quedan integrados en la unidad de que se trate o que sean
       necesarios para su ejecución.
     * 
       Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que se
       ocasionen por el accionamiento o funcionamiento de la maquinaria o
       instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra.
     * 
       Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria e
       instalaciones necesarias para la ejecución de la correspondiente
       unidad.
   Se consideran costes indirectos:
     * 
       Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra,
       comunicaciones, edificación de almacenes, talleres, pabellones
       temporales para obreros, laboratorios, etc. Los del personal
       técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra, los
       imprevistos y los mencionados en el pliego de cláusulas técnicas
       particulares. Todos estos gastos, excepto aquellos que se reflejen
       en el presupuesto valorados en unidades de obra o en partidas
       alzadas, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos,
       igual para todas las unidades de obra, que adoptará, en cada caso,
       el autor del proyecto a la vista de la naturaleza de la obra
       proyectada, de la importancia de su presupuesto y de su previsible
       plazo de ejecución.
   Se denominará presupuesto de ejecución material al resultado obtenido
   por la suma de los productos de la medición de cada unidad de obra por
   su precio unitario correspondiente y las partidas alzadas.
   El presupuesto de ejecución por contrata se obtendrá incrementando el
   de ejecución material en los siguientes conceptos:
     * 
       Gastos generales de estructura que inciden sobre el contrato,
       cifrados en los siguientes porcentajes aplicados sobre el
       presupuesto de ejecución material:
     * 
       El 16% en concepto de gastos generales de la empresa, gastos
       financieros, cargas fiscales, tasas de administración legalmente
       establecidas que inciden sobre el costo de las obras y demás
       derivadas de las obligaciones del contrato.
     * 
       El 6% en concepto de beneficio industrial del contratista.
     * 
       El impuesto sobre el valor añadido que grave la ejecución de la
       obra, cuyo tipo se aplicará sobre la suma del presupuesto de
       ejecución material y los gastos generales de estructura reseñados
       en el apartado anterior.
   Estudio de Seguridad y Salud
   Estudio de Seguridad y Salud, de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997
   de 24 de octubre, que contendrá como mínimo los siguientes documentos:
     * 
       Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y
       medios auxiliares que hayan de utilizarse o cuya utilización pueda
       preverse; identificación de los riesgos laborales que puedan ser
       evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas necesarias
       para ello; relación de los riesgos laborales que no puedan
       eliminarse conforme a lo señalado anteriormente, especificando las
       medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar
       y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial
       cuando se propongan medidas alternativas.
   Asimismo, se incluirá la descripción de los servicios sanitarios y
   comunes de que deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra, en
   función del número de trabajadores que vayan a utilizarlos.
   En la elaboración de la memoria habrán de tenerse en cuenta las
   condiciones del entorno en que se realice la obra, así como la
   tipología y características de los materiales y elementos que hayan de
   utilizarse, determinación del proceso constructivo y orden de
   ejecución de los trabajos.
     * 
       Anexos de la memoria
     * 
       Memoria del cálculo de los elementos de seguridad.
     * 
       Programación del posible desarrollo de los trabajos en tiempo y
       costes óptimos de carácter indicativo, mediante diagrama similar
       al correspondiente Proyecto de las Obras.
     * 
       Pliego de condiciones particulares en el que se tendrán en cuenta
       las normas legales y reglamentarias aplicables a las
       especificaciones técnicas propias de la obra de que se trate, así
       como las prescripciones que se habrán de cumplir en relación con
       las características, la utilización y la conservación de las
       máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos preventivos.
     * 
       Planos en los que se desarrollarán los gráficos y esquemas
       necesarios para la mejor definición y comprensión de las medidas
       preventivas definidas en la Memoria, con expresión de las
       especificaciones técnicas necesarias.
   Deben representar el conjunto y detalle de todos y cada uno de los
   elementos que integran el estudio. Deberán estar acotados de forma
   clara y precisa.
   Planos Generales
   Situación y Emplazamiento:
   Estado actual:
   Ordenación General.
   Planos de Urbanización
   Replanteo y nivelación.
   Redes de Instalaciones.
     * 
       Alcantarillado
     * 
       Agua y Riego
     * 
       Electricidad
     * 
       Telefonía
     * 
       Gas
   Planos de desarrollo de las Obras
   Conjunto de las Obras
     * 
       Vallados
     * 
       Accesos de personal y maquinaria.
     * 
       Emplazamiento de instalaciones de higiene y bienestar.
     * 
       Emplazamientos de maquinaria de elevación.
     * 
       Situación de talleres, acopios y almacenes.
   Planos de Higiene y Equipamiento
   Instalaciones de higiene y bienestar.
   Ubicación de servicios.
   Detalles de equipos.
   Planos de Maquinaria
   Vías de recorrido de maquinaria de desplazamiento y elevación.
   Apoyos y cimentación de maquinaria.
   Detalles de maquinaria.
   Planos de Seguridad y Protección
   Planta, alzado y sección de las protecciones colectivas.
   Detalles de protecciones colectivas.
   Detalles de protecciones individuales.
   Planos de Instalaciones Provisionales de Obra
   Saneamiento.
   Fontanería.
   Electricidad.
   Otras instalaciones.
     * 
       Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y
       salud en el trabajo que hayan sido definidos o proyectados.
     * 
       Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para
       la aplicación y ejecución del estudio de seguridad y salud.
   Dicho estudio deberá formar parte del proyecto de ejecución de obra o,
   en su caso, del proyecto de obra, ser coherente con el contenido del
   mismo y recoger las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que
   conlleve la realización de la obra.
   El presupuesto para la aplicación y ejecución del estudio de seguridad
   y salud deberá cuantificar el conjunto de gastos previstos, tanto por
   lo que se refiere a la suma total como a la valoración unitaria de
   elementos, con referencia al cuadro de precios sobre el que se
   calcula. Sólo podrán figurar partidas alzadas en los casos de
   elementos u operaciones de difícil previsión.
   El presupuesto del estudio de seguridad y salud deberá ir incorporado
   al presupuesto general de la obra como un capítulo más del mismo.
   No se incluirán en el presupuesto del estudio de seguridad y salud los
   costes exigidos por la correcta ejecución profesional de los trabajos,
   conforme a las normas reglamentarias en vigor y los criterios técnicos
   generalmente admitidos, emanados de Organismos especializados.
   El estudio de seguridad y salud a que se refieren los apartados
   anteriores deberá tener en cuenta, en su caso, cualquier tipo de
   actividad que se lleve a cabo en la obra, debiendo estar localizadas e
   identificadas las zonas en las que se presten trabajos, así como sus
   correspondientes medidas específicas.
   En todo caso, en el estudio de seguridad y salud se contemplarán
   también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su
   día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles
   trabajos posteriores.
   PROYECTO PARA ADSCRIPCIÓN
   Basándose en el proyecto constructivo se deberá realizar un proyecto
   que sirva de base para la adscripción de los terrenos del dominio
   público marítimo terrestre necesarios para la ejecución de las obras,
   que incluirá los documentos que sean necesarios para la misma.
   INFORMACIÓN BASE A UTILIZAR
   Con independencia de la información que el Adjudicatario pueda obtener
   de otras fuentes, la Administración suministrará los datos y
   documentos que posea.
   En concreto la Administración pondrá a disposición del Adjudicatario
   la topografía y batimetría de que disponga así como los estudios y
   proyectos relacionados realizados.
   El Adjudicatario actuará directamente en la solicitud de información y
   en nombre legal de la Administración en todas las actuaciones
   necesarias para ello, exigiéndose por parte del mismo y del
   cuestionario la aplicación de la legislación vigente al respecto, con
   aplicación de los tribunales correspondientes y de las
   responsabilidades a que hubiese lugar.
   Corresponde al Adjudicatario la obtención de las autorizaciones,
   licencias y permisos, tanto oficiales como particulares, que se
   requieran para la ejecución del presente trabajo.
   El Adjudicatario viene obligado a la recopilación y utilización de
   toda la información existente que sea de interés para los trabajos a
   realizar.
   DESARROLLO GENERAL DE LOS TRABAJOS
   Cumplimiento normativo
   El proyecto cumplirá con las Normas y Ordenanzas de ámbito estatal o
   autonómico de obligado cumplimiento, cuyo conocimiento y aplicación es
   necesario por parte del Técnico facultativo encargado de la Redacción
   del proyecto.
   Áreas de trabajo
   El proyecto se desarrollará bajo los criterios de la Dirección de
   Puertos y Asuntos Marítimos.
   En la fase de proyecto se comprobará, mediante contacto con el técnico
   municipal correspondiente, el cumplimiento de todos los aspectos del
   Planeamiento que afecten al proyecto.
   Control de los trabajos
   La dirección técnica de los trabajos se llevará a cabo por la
   Dirección de Puertos y Asuntos Marítimos del Gobierno Vasco.
   Al menos una vez por mes, el Consultor adjudicatario informará por
   escrito al Director del Proyecto sobre el estado de los trabajos hasta
   entonces realizados, y solicitará de él las instrucciones pertinentes
   para la continuación o nueva presentación de aquellos.
   Siempre que el consultor solicite alguna instrucción o decisión,
   deberá proponer a su vez, aquella que a su entender considere como más
   apropiada.
   En cualquier momento el Equipo Técnico de la Dirección del Proyecto,
   podrá inspeccionar la marcha de los trabajos, en la oficina del
   Adjudicatario.
   Durante la elaboración del proyecto el Consultor realizará las
   entregas parciales que la Dirección del proyecto estime oportunas para
   continuar los trabajos.
   De todas las reuniones que se mantengan entre la Dirección del
   Proyecto y el Consultor Adjudicatario se levantarán ACTAS donde se
   recojan las propuestas, modificaciones, instrucciones y conclusiones
   que se adopten. Dichas actas se presentarán a la Dirección del
   Proyecto en un plazo máximo de tres días hábiles tras la celebración
   de la reunión correspondiente, para su aprobación o comentarios.
   Programación de los trabajos
   Completada la revisión de la documentación recopilada y los datos
   básicos, el Adjudicatario hará entrega al Director del Proyecto del
   Programa de trabajo, que detallará a nivel operativo el Plan de
   Trabajo que hubiese presentado en la proposición.
   El programa de trabajos contendrá los siguientes documentos:
     * 
       La metodología pormenorizada según la cual se propone el
       Adjudicatario realizar los trabajos, desarrollada a nivel
       operativo y acompañada de las justificaciones pertinentes.
     * 
       La organización del equipo del Adjudicatario para el desarrollo de
       los trabajos, incluyendo la relación de personas, medios
       materiales y la descripción organizativa del equipo.
     * 
       El Plan de Trabajo, incluyendo Cronograma completo para la
       ejecución de los trabajos de redacción que sea compatible con lo
       establecido en las bases para la Asistencia Técnica y acorde con
       lo indicado en la propuesta económica.
   PRESENTACIÓN DEL TRABAJO
   Finalizados los trabajos de redacción, y previamente a la edición
   definitiva del proyecto, el Consultor remitirá un ejemplar completo en
   encuadernación preliminar o “ejemplar cero” a la Dirección del
   Proyecto para su examen, revisión y en su caso, ordenar las
   correcciones oportunas, pudiendo exigirse al Adjudicatario cuantos
   datos, aclaraciones o ampliaciones se considere oportuno.
   Mientras la Dirección de Proyecto no dé explícitamente al Consultor su
   conformidad al contenido del “ejemplar cero”, no se realizará la
   edición definitiva del proyecto.
   Una vez revisado y aprobado el “ejemplar cero”, se procederá a la
   entrega de cinco (5) ejemplares del proyecto en papel y dos en formato
   digital.
   La presentación del trabajo será concreta y coherente con el tema que
   se desarrolla, siendo lo suficientemente amplia y clara, presentándose
   las actuaciones concretas pormenorizadas, cuadros de datos, análisis,
   datos de visitas, bibliografía, teoría general, etc., en apéndices o
   anejos por elementos de síntesis unitarios.
   La documentación a entregar se adaptará a las siguientes
   especificaciones:
     * 
       Todo el proyecto se encuadernará en carpeta de cuatro anillas tipo
       canguro (ej. Marca Dincar o Krause), tamaño DIN A4 (dimensiones
       máximas de 25 cm. de anchura x 32 cm de altura x 9 cm de espesor).
     * 
       Los planos se presentarán en formato DIN A3, plegado de forma que
       las medidas exteriores de los planos plegados sea la del formato
       DIN A4.
     * 
       Las carpetas incluirán una carátula y una etiqueta en el lomo como
       el modelo que se adjunta como Anexo 1.
     * 
       En lo relacionado con el logotipo y marca del Gobierno Vasco se
       estará a lo dispuesto en el Manual de Identidad Corporativa del
       mismo.
     * 
       También se entregarán dos colecciones de copias en CD-R que
       incluyan la misma información que el proyecto en papel, guardando
       la misma estructura. Un CD debe incluir los archivos originales
       por cada documento o plano del estudio en los formatos que se
       indican a continuación cuyo nombre será el del documento al que
       pertenece y otro CD que completa la colección contendrá una
       versión en PDF de lo anterior. Por otro lado se entregará un plano
       del dibujo completo con un índice de las diferentes capas
       utilizadas.
     * 
       Los formatos de los archivos entregados en formato digital serán
       los siguientes:
     * 
       Texto: Formato WORD
     * 
       Planos: Formato AUTOCAD
     * 
       Presupuestos: Formato PRESTO
     * 
       Cuadros auxiliares: Formato EXCEL
     * 
       Bases de datos: Formato ACCESS
     * 
       Fotografías: Formato JPEG
     * 
       Cualquier otro documento que no pueda ser almacenado en cualquiera
       de los formatos anteriores, será escaneado y entregado en soporte
       magnético en formato PDF o similar.
     * 
       El consultor velará y se comprometerá a la exactitud de los
       archivos magnéticos entregados con respecto a la redacción de los
       documentos en formato papel entregados y autorizados por la
       Dirección del Proyecto.
   Este contrato se halla sujeto al régimen de doble oficialidad
   lingüística establecido por el Estatuto de Autonomía del País Vasco en
   su artículo 6º y regulado por la Ley 10/1982, de 24 de noviembre,
   básica de normalización del uso del euskera, y por la normativa que la
   desarrolla. Por tanto conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas
   el proyecto se realizará en ambas lenguas oficiales, incluidos los
   interfaces textuales y sonoros de los diferentes software.
   Todos los documentos elaborados por los equipos redactores para la
   realización de este trabajo serán propiedad del Departamento de
   Transportes y Obras Públicas del Gobierno Vasco que se reserva el
   derecho de reproducirlos, publicarlos y divulgarlos en todo o en parte
   de su contenido, cuando lo estime conveniente, sin que puedan oponer a
   ello el Equipo Redactor recurso alguno.
   Por su parte, el Equipo Redactor viene obligado a recabar la
   autorización previa del Departamento de Transportes y Obras Públicas
   para cualquier actividad que se deriva de la utilización de la
   documentación del presente proyecto y de las informaciones para ello
   recogidas, si bien el Equipo Redactor podrá hacer referencia al
   trabajo, a los efectos que se deriven de su referencia para la
   configuración de su “currículo”.
   PLAZO DE EJECUCIÓN
   El plazo previsto para la realización de los trabajos será el ofertado
   por el Adjudicatario, que no debe superar el indicado en la Carátula
   del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
   PRESUPUESTO
   El presupuesto máximo para la redacción del proyecto no debe superar
   el indicado en la Carátula del Pliego de Cláusulas Administrativas
   Particulares.
   El presupuesto de realización del proyecto se presentará descompuesto
   en función de los trabajos a realizar, a efectos de la confección de
   las relaciones valoradas a incluir en las certificaciones mensuales
   que se expidan.
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